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No300 /2020

I¿s Piedras,28 de Julio de 2020.-

vISTo: Que. se deben aprobar ro-s gastos- Empresa Agremyarte F{UT 217229690014 , a pagar por
Fondo Incentivo para la Gestión Municipal.

CONSIDERANDO:

I) que se debe realizar la actualización de la fanpage,,.Abril entre Libros,, y la producción de
videos y fotos que se visalizan en la páginá dir Municipio de I-as piedraj con ta
cobertura de obras que se realizan en el ter¡itorio.

II) Que la empresa se encuentra activa en Rupe. El gasto se encuentra incluído en el proyecto
10,5 Plan de cominicaciones Municipal.

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto; 
A

ELCONCEJO MUNICIPALDE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

1- Aprobar el gasto de hasta $ 21.350 (veintiun m trescientos cincuenta pesos uruguayos), para raEm,presa Empresa Agremyarte RÍJT 217229690014, sr. Rodrigo Llorca, c.I. +.iei'is+_2, pururealizm la actualización de la fanpage,'Abril entre Líbros,, y ra pioducciol ae'rria"o-rl ioro, qu. ,"visalizan en la página del Municipió de Las piedras, con la'cobertura de ob¡as y actividades, que serealizan en el territorio. El gasio se rcarizará poi Fondo Incentivo para ra Gestión Municipar,incluído en el Proyecto l0,S pi; ¿e co.iricu"iori"s fr¡rr.ipA.

2-Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y participación I-ocal,
Financieros.

WPal /\l

I
Concejar: É$¡t^ui P.yut¡l

Concejal:

Concejal

Tesorería y a la Dir. De Recun
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